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CONCLUSIONES SOBRE LA ASISTENCIA MEDICA A LOS 

ASEGURADOS Y A LAS PERSONAS A SU CARGO 

L El propósito final de cada país deberá ser la institución de un 
servicio de asistencia médica dando cuidados completos a la población en-
tera, tales como ellos son previstos por la Recomendación concerniente a 
la asistencia médica (núm. 69) adoptada por la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo de Filadelfia, en abril de 1944. 

2. Este propósito puede ser atendido bajo la forma de un servicio 
de asistencia médica que cubra el conjunto de la población sin condicio-
nes de cotización ni examen de recursos, o bajo la forma de un servicio 
de asistencia médica en el cuadro del seguro social, para el cual todos los 
adultos que gozan de una renta suficiente pagan cotizaciones, quedando 
las personas a su cargo protegidas a título del seguro de los cotizantes. 

3. En la región de Asia y de Oceanía, algunos países, expresamente 
los que tienen una economía más desenvuelta, han instituido ya servicios, 
públicos, o un seguro que proporciona asistencia médica, más o menos 
completa, o, al menos, ciertas categorías de asistencia, al conjunto de la 
población. En estos casos, el problema consistirá en extender el campo de 
las prestaciones, y en mejorar, llegado el caso, la calidad de la asistencia 
médica proporcionada por estos servicios; en hacer el acceso más fácil 
reduciendo la participación en los gastos allí donde ella exista todavía, a 
medida que los recursos lo permitan, pero también previendo los abusos 
con medidas de contralor eficaces. 

4. Sin embargo, un gran número de países de esta región está en lose.  
primeros tramos del desenvolvimiento económico y puede encontrarse 
obligado a consagrar sus esfuerzos, en primer lugar, a este desenvolvi-
miento, en particular al desenvolvimiento industrial. Su tarea se hace más 
difícil por el crecimiento de la población, a veces sin aumento correspon-
diente del ingreso La penuria de los médicos y otros trabajadores sani-
tarios, así como la escasez de las instituciones médicas, la preponderancia 
del sector agrícola, o la extensión de las zonas de población escasa, la 
frecuencia de las enfermedades epidémicas o endémicas y de otros facto-
res, juegan su papel en los problemas que implica la institución de un 
servicio de asistencia médica. 
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5. Cuando estos países adquieran un cierto grado de desarrollo eco-
nómico, se puede comenzar por instituir un régimen de asistencia médica 
en el cuadro del seguro social para los asalariados de los centros indus-
triales más importantes; régimen que podría ser aplicado al principio en 
las zonas elegidas que tengan una cierta densidad de población, para ser 
más tarde extendido a otras zonas y a otras categorías de trabajadores. 
Las personas a cargo de los asegurados deberán ser admitidas tan pronto 
como las posibilidades de asistencia médica lo permitan. El régimen po-
dría cubrir la enfermedad, la maternidad y los accidentes de trabajo, para 
ser más tarde extendido a otros riesgos. 

6. Convendría esforzarse en coordinar este servicio de asistencia mé-
dica, organizado en el cuadro del seguro con los servicios del Estado u 
otros que proporcionan la asistencia médica a los indigentes. El régimen 
del seguro podría hacer uso de las instituciones sanitarias que pertenecen 
al Estado, tales como hospitales y dispensarios, para el tratamiento de las 
personas protegidas, mediante el reembolso de, por lo menos, una parte 
de los gastos. Sin embargo, el desenvolvimiento gradual de las institu-
ciones de asistencia médica sería una de las tareas del régimen de seguros 
que se apliquen principalmente al sector de la población cuya renta excede 
de la renta medía. 

Una estrecha colaboración de los servicios de asistencia pública y de 
los servicios de seguro social debería obtenerse antes de que se pudiese 
examinar la posibilidad de una fusión. 

7. Mientras un servicio público de asistencia médica o un servicio 
de seguro social no sea realizable, la obligación de los establecimientos 
importantes, de asegurar la asistencia médica a sus asalariados, podría 
completar útilmente la acción de los servicios públicos que proporcionan 
cuidados a los indigentes. 

8. En general, el seguro facultativo no parecería apropiado, más que 
para dar a los afiliados prestaciones por sobre las formas de cuidados 
previstos por un servicio público de asistencia médica, o por el seguro 
social obligatorio, o para prolongar su duración. 

9. Las formas de asistencia que debería dar un servicio serían, en 
primer lugar, los servicios de practicantes, los servicios de parteras, de 
médicos especialistas que pueden ser obtenidos en las policlínicas de hos-
pitales, las prestaciones farmacéuticas esenciales y, en caso de necesidad, 
la hospitalización. 

10. La cooperación de las administraciones de seguridad social al 
crecimiento del número de los miembros del personal sanitario y a la pro- 
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moción de su formación debería ser prevista en ocasión de la planifica-
ción de cada etapa de asistencia médica. 

11. Finalmente, la asistencia médica debería ser extendida de tal 
manera que comprendiese los servicios de médicos especialistas comple-
tos, todas las prestaciones farmacéuticas y equipos tales como lentes, pró-
tesis, aparatos acústicos, etc., los cuidados dentales y los cuidados de per-
sonal paramédico (enfermeras a domicilio, fisioterapeutas, etc.). 

12. La pérdida de la capacidad de trabajo afecta mucho la produc-
ción. No solamente la capacidad de trabajo debe ser establecida por ser-
vicios médicos, sino que también deben tomarse medidas para compensar 
la pérdida de ganancia debida a la enfermedad, a un accidente ordinario 
o de trabajo, a la maternidad, a fin de poner al trabajador en estado de 
hacer frente a sus necesidades esenciales durante el período de pérdida 
de ganancia. En caso de incapacidad de trabajo, las prestaciones en dinero 
parecerían ser un complemento necesario de los cuidados médicos, es-
pecialmente para los asalariados. No obstante, las prestaciones en dine-
ro sin cuidados médicos no podrían ser consideradas como una solución 
satisfactoria. 

CONCLUSIONES RELATIVAS AL TRANSITO DEL REGIMEN DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR AL REGIMEN DE SEGURO 

DE ACCIDENTE DEL TRABAJO (COMPRENDIDAS 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES) 

1. Un organismo público que administra otras ramas de la seguridad 
social o especialmente creado a este efecto, es el más apropiado para 
administrar un régimen de seguro contra los accidentes del trabajo. 

2. Este organismo deberá cooperar estrechamente con otras organi-
zaciones que ejercen una actividad en el dominio de la prevención de los 
riesgos profesionales. 

3. Si resulta imposible tratar de otra manera un régimen de seguro 
contra los accidentes de trabajo recientemente establecido, puede, en la 
primera etapa, cubrir a los asalariados en las industrias elegidas. 

4. Es deseable que la tasa de las prestaciones en dinero pagadas bajo 
el régimen de seguro contra los accidentes del trabajo sea establecida en 
relación con los salarios y las otras prestaciones de seguridad social. 

5. Fijando las tasas de cotización se puede establecer un sistema de 
cotizaciones graduadas o uniformes según las circunstancias. 
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